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15. DECLARACIÓN ''CE'' DE CONFORMIDAD
FRUCOSOL
Polígono Industrial Tejerías Norte C/ Los Huertos Nº26.
26500 CALAHORRA (La Rioja) ESPAÑA

DECLARA QUE EL DISEÑO Y FABRICACIÓN DE LA MÁQUINA:

Máquina  EXPRIMIDORA DE ZUMOS AUTOMÁTICA
Modelo:.........................................F-50/F-50 A / F-50 C /F-50 AC/ F-Compact/ Freezer/ Self-Service
Fabricante:...............................................FRUCOSOL
ES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE:
- La Directiva sobre Máquinas: 2006 / 42 / CEE.
- Las modificaciones a la Directiva: 91 / 368 / CEE, 93 / 68 / CEE

- Directiva de Bajo Voltaje 2014/35/UE

- Directiva CEM 2014/30/UE

- Directivas 2011/65/EU ( EU Rohg 2) y EU 2015 / 863
La conformidad con la norma requiere la correcta instalación del producto y el cumplimiento de las
indicaciones de instalación y la documentación del producto. La conformidad se ha comprobado con
configuraciones específicas. Deben tenerse en cuenta las instrucciones de seguridad del manual.

NORMAS DE REFERENCIA:

- Norma UNE-EN 292, de Abril de 1993, “Seguridad de las Máquinas, conceptos básicos, principios generales

para el diseño. Parte 1: Terminología básica, metodología

- Norma UNE-EN 292-2, de Abril de 1993, “Seguridad de las Máquinas. Conceptos básicos, principios

generales para el diseño. Parte 2: Requisitos generales”.

- Norma UNE-EN  292-2 /A1, “Seguridad de las Máquinas. Conceptos básicos, principios generales para

el diseño. Parte 2: Requisitos generales”.

- Equipo Eléctrico de máquinas UNE 60204.

- Norma UNE-EN 1050, “Seguridad de las Máquinas. Evaluación del riesgo”.

- Norma UNE-EN - 1088: 1996. “Seguridad de las máquinas. Dispositivos de enclavamiento asociados a

resguardos”.

- Norma UNE-EN 1672. “Maquinaria para el procesado de alimentos. Conceptos básicos. Requisitos de higiene”.

- EN 60335-2-14/2006. Seguridad de los aparatos electrodomésticos y análogos. Parte 2-14: Requisitos
particulares para máquinas de cocina.
- EN 55014-1/2006. Compatibilidad electromagnética. Requisitos para aparatos electrodomésticos,
herramientas eléctricas y equipos análogos. Parte 1: Emisión. Norma de familia de productos.
-EN 61000-3-2-/2006. Compatilidad electromagnética. Parte 3: Límites-Sección 2: Límites para las emisiones de
 corriente armónica ( equipos con corriente de entrada < 16A por fase.
-EN 61000-3-3/1995. Compatibilidad electromagnética. Parte 3: Límites- Sección 3: Limitación de las
 fluctuaciones de tensión y del flicker en redes de baja tensión para los equipos con corriente de entrada <16 A
- Directiva bajo voltaje 2014/35/UE
- Directiva de Compatibilidad electromagnética 2014/30/UE
- ROHS 2011/65/CE
- Directiva de reciclaje de aparatos electricos y electrónicos 212/19/UE




